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4 DE FEBRERO
DÍA MUNDIAL DEL CÁNCER.

15 DE FEBRERO
DÍA DE LA MUJER MEXICANA. 

21 DE FEBRERO
DÍA INTERNACIONAL DE 
LA LENGUA MATERNA. 

NOTICIAS 

11 Día Internacional de la Mujer y la Niña 
en la Ciencia

13 Día Mundial de la Radio

24 Día de la Bandera.

Efemérides

"SIEMPRE LIBRES, SIEMPRE VIVAS"

RESULTADOS DEL CENSO DE 
POBLACIÓN Y VIVIENDA 2020

INSTALACIÓN DE LA MESA TÉCNICA 
DE LA ESTRATEGIA NACIONAL 

PARA PREVENIR EL EMBARAZO 
EN ADOLESCENTES (ENAPEA)

INSTALACIÓN MESA DE EDUCACIÓN 
INTEGRAL EN SEXUALIDAD (EIS)

El cáncer es una enfermedad crónico-degenerativa de mayor inciden-
cia entre personas adultas, se calcula que el consumo de tabaco se 
relaciona con el 20% de las muertes por cáncer a nivel mundial, por 
lo que se considera como la principal causa prevenible de cáncer, la 
quinta parte de los casos se deben a infecciones crónicas como el 
virus de papiloma humano, vinculado al cáncer de cuello de útero y la 
Hepatitis B, relacionada al cáncer hepático.   
En México el cáncer más frecuente entre las mujeres es el de mama, 
afecta a 35 mujeres de cada 100 mil y, entre los hombres el cáncer 
más frecuente es el de próstata que afecta a 27 de cada 100 mil. En 
la población de 20 años y más, la tasa de letalidad hospitalaria por 
tumores malignos aumenta conforme aumenta la edad y llega a 
20.99 de cada 100 en las personas de 80 años y más. Del total de 
tumores malignos en la población de 20 años y más, los de órganos 
digestivos son la primera causa de mortalidad, con 32.52 casos.

Es justo reconocer y conmemorar el trabajo que día a día realizan 
las mujeres para mejorar sus vidas, sus familias y el mundo. Ha sido 
labor de todas las instancias que forman parte de la Administración 
Pública Federal, diseñar, implementar y evaluar políticas públicas 
para contribuir al logro de la equidad y la garantía de sus derechos 
humanos, incluidos los sexuales y reproductivos. 
Las mujeres han conseguido en los últimos años participación 
política, escolaridad y trabajo fuera del hogar, han disminuido la 
fecundidad, han encontrado nuevas formas de organización 
familiar. Además las mujeres se empoderan cuando adquieren 
control sobre sus vidas, confían en sí mismas, ganan poder y 
seguridad personal. 

Es importante el papel de la lengua materna, ya que es 
instrumento de comunicación, educación, integración social y 
desarrollo y depositario de la identidad, historia cultural, 
tradiciones y memoria única de cada persona, algunas lenguas se 
leen y se escriben, otras solo se hablan, algunas más no se oyen, ya 
que solo utilizan las manos y los gestos.
En la actualidad a nivel mundial existen alrededor de 7000 
lenguas, de las cuales sólo 28 son habladas por más de 50 millones 
de personas, y al menos un 43% está en peligro de desaparecer.
De acuerdo a datos del INEGI para el 2010 en México había 
7 millones 382 mil 785 hablantes de lengua indígena. Según 
con el INALI en México, de los 25.6 millones de personas que se 
autoadscriben como indígenas, 7.3 millones son hablantes de 
alguna de las 68 lenguas originarias que hay en el país, y de éstos 
51.3% son mujeres.

El 19 de enero de 2021, se reunió el Grupo Interinstitucional de la 
Estrategia Nacional de Protección Integral para las mujeres, que 
tiene como objetivo disminuir o erradicar las violencias en contra 
de las mujeres, con la articulación transversal de las institucionales 
del Estado mexicano para a tender este tema.
La violencia de género constituye una violación a los derechos 
humanos, que históricamente está arraigada en nuestra sociedad, 
porque es parte de una cultura tolerada y reproducida a través 
de prejuicios, estereotipos, actitudes machistas de un sistema 
patriarcal que genera una brecha de desigualdad cada vez mayor. 
Este año es diferente a los demás, porque estamos viviendo una 
nueva normalidad de la cual debemos desterrar de una vez por 
todas la violencia de género.
En muchos casos la cotidianidad, la hace tolerada y va siendo 
aceptada, y puede llegar desgraciadamente a su expresión más 
perversa que es el feminicidio. Un delito que causa un daño severo 
a la sociedad y que debe ser erradicado por completo.
El gobierno de la Cuarta Transformación hace especial énfasis en la 
estrategia de prevención y de erradicación, ya que estamos cons-
cientes que ninguna reparación, por buena que esta sea, podrá 
compensar totalmente el daño que sufre una víctima de violencia.
Para ello debemos trabajar en conjunto, planeando soluciones 
distintas, novedosas, profesionales y puntuales. Todas y todos 
estamos conscientes de lo que significa el tema de violencia en 
contra de las niñas, de las adolescentes, de nuestras mujeres.
“Siempre libres, siempre vivas”: https://www.gob.mx/segob/prensa/palabras-de-la-secreta-
ria-de-gobernacion-siempre-libres-siempre-vivas-en-la-reunion-del-giev?idiom=es 

Para el Consejo Nacional de Población, conocer y contar con los 
resultados del Censo de Población y Vivienda 2020 es crucial 
para la planeación demográfica del país y permite desempeñar 
a la Secretaría General, una de sus principales atribuciones: la 
elaboración de las proyecciones de la población de México y 
de las entidades. Las proyecciones son un insumo para definir 
prioridades y para que las instituciones gubernamentales puedan 
diseñar, instrumentar y evaluar las políticas públicas.
Esta vez y de manera inédita, la estimación de las proyecciones 
para las próximas décadas implicará una labor técnica mucho 
más compleja porque tendrán que considerar el efecto de la 
contingencia sanitaria, toda vez que se verán directamente 
afectados los fenómenos de mortalidad, fecundidad, migración 
internacional y de retorno. La información obtenida en este censo 
será de gran utilidad para identificar áreas de oportunidad y 
definir prioridades, para alcanzar con mayor éxito de las políticas 
públicas de esta administración, para caracterizar a la población 
de un país tan diverso y multicultural como el nuestro.
Resultados del Censo de Población y Vivienda 2020. INEGI.: https://censo2020.mx/

Derivado de la aprobación por parte de la Secretaria de Gober-
nación, Dra. Olga Sánchez Cordero, del andamiaje institucional 
que habrá de implementar la ENAPEA, se instalará la Mesa 
Técnica que está integrada por instituciones públicas, un 
representante de la sociedad civil (Elige A.C.), uno de academia 
(INSP) y uno de un organismo internacional (UNFPA) que 
lideran las cinco mesas de trabajo.

1. - Educación Integral en Sexualidad
2. - Estrategia territorial
3. - Indicadores
4. - Menores de 14 años de edad
5. - Comunicación y Gestión del Conocimiento

El objetivo de la mesa es el de diseñar modelos de intervenciones 
intersectoriales que puedan ser aplicadas a nivel estatal y municipal, 
así como fungir de puente comunicante de los trabajos que se 
llevan a cabo en las Mesas para reportar a la Coordinación Ejecutiva, 
a fin de agilizar la toma de decisiones por parte de ese órgano. 

En el marco de la reorientación de la Estrategia Nacional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes, se instalará la Mesa de 
Trabajo sobre Educación Integral de la Sexualidad y Capacitación, 
lo cual representa un ejercicio histórico, encabezados por la 
Secretaria de Educación, el Instituto Nacional de las Mujeres 
y la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, las 
instituciones públicas competentes articulan esfuerzos para 
definir los lineamientos de la implementación del del artículo 3º 
Constitucional a fin de garantizar los derechos a la igualdad, a la 
información y al interés superior de la niñez. 
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